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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SER-026191/2024

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Mantenimiento, 
Obras y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para 
la contratación de “Servicio de mantenimiento de las instalaciones de climatización y otras 
instalaciones de los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios de la Dirección 
Asistencial Este, dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño 
de Salud”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Directora General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 2 de julio de 2024.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-026191/2024
denominado “Servicio de mantenimiento de las instalaciones de climatización y otras 
instalaciones de los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios de la Dirección 
Asistencial Este, dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 87.170,40 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

El objeto del expediente objeto es el servicio de mantenimiento de las instalaciones de climatización 
de los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios de la Dirección Asistencial Este 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. La 
finalidad de la prestación objeto de contratación consiste en garantizar la cobertura total de los 
requerimientos sobre las instalaciones a mantener que existan, tanto bajo un enfoque legal como de 
naturaleza técnica, efectuándose para ello todas las acciones técnicas y legales necesarias en los 
plazos más reducidos para, de esta forma, hacer posible la normal actividad de los centros, es decir, 
en las mejores condiciones posibles de confort ambiental, eficacia, eficiencia, disponibilidad, fiabilidad 
y seguridad de las instalaciones
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